
 I CONCURSO FOTOGRAFICO  
FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE CAZA Y FECIEX 

 
PARTICIPANTES 
Podrán participar en este concurso todos los profesionales o aficionados a la fotografía, la caza y la 
naturaleza. 
 
TEMA 
La caza en cualquiera de sus facetas, así como las diferentes especies cinegéticas que pueblan nuestra 
región. 
 
La organización se reserva el derecho de admitir a concurso aquellas fotografías que no muestren de una 
manera digna las especies de caza tanto en su medio como ya abatidas. 
 
Se valorará la calidad fotográfica y artística, la originalidad y creatividad, la importancia documental de la 
Obra así como la dificultad y oportunidad en la obtención de la imagen. Se valorará también 
positivamente que las imágenes reflejen actividades cinegéticas, paisajes y especies de Extremadura. 
 
NÚMERO 
Se admitirán un máximo de 3 imágenes por autor. 
 
FORMATO 
El formato de las obras tendrá unas dimensiones de 20 x 30 cms ó 30 x 45 cms. Las obras podrán 
presentarse en color o en blanco y negro, enmarcadas en passepartout o foam de color blanco con un 
margen de 5 cms en cada lado. 
 
El objetivo de la organización es poder disponer de un patrón estándar en todas las fotografías con el 
motivo de su posterior uso en la exposición que se celebrará durante FECIEX 2.008 en la Institución 
Ferial de Badajoz del 18 al 21 de Septiembre de 2008. 
 
No pueden presentarse al concurso fotomontajes, collages, fotografías pintadas ni virajes fotográficos.  
 
PLAZOS 
El plazo para la recepción de los trabajos comenzará a partir de la publicación de las presentes bases y 
concluirá a las  14:00 horas del día 16 de septiembre 2008. En el supuesto de que las fotografías sean 
remitidas por correo certificado se entenderán presentadas el día que figure en el correspondiente 
certificado. 
 
PRESENTACIÓN 
Los trabajos serán presentados con un seudónimo que figurará detrás de cada fotografía. En el interior de 
un sobre aparte y cerrado aparecerán los datos personales del autor (nombre, apellidos, dirección y 
teléfono), y en el exterior del sobre se reflejará el seudónimo elegido, que será el mismo que aparece en 
las fotografías. 
  
FOTOGRAFÍAS INÉDITAS.  
Las fotografías que se presenten no podrán haber sido premiadas en otros concursos.  
 
PREMIOS 
1º.- 500 € 
2º.- 300 € 
3º.- 200 € 
Tres accésit honoríficos 
No podrá recaer más de un premio en la misma persona. 



 
FALLO Y EXPOSICIÓN DE LAS OBRAS SELECCIONADAS 
Los ganadores de los premios se darán a conocer el viernes 19 de septiembre de 2008 en las 
instalaciones de IFEBA y la entrega de premios será en la Cena organizada por la Federación Extremeña 
de Caza que se celebrará el sábado el sábado 20 de septiembre a las 21:00 horas en las instalaciones de 
IFEBA en Badajoz 
 
De las obras recibidas dentro del plazo establecido, el jurado seleccionará las obras finalistas así como 
las que formarán parte de la exposición que tendrá lugar en FECIEX 2008 en la Institución Ferial de 
Badajoz del 18 al 21 de Septiembre de 2008. 
 
La organización se reserva el derecho a utilizar las fotografías premiadas en la edición de publicidad, 
catálogos y publicaciones propias, respetando la propiedad intelectual de las obras, así como haciendo 
constar el nombre del autor. 
JURADO 
Estará formado por los representantes de los patrocinadores. 
Los miembros del jurado no tendrán intereses personales en su actuación y mantendrán sus 
deliberaciones bajo el principio de confidencialidad. 
 
RECEPCIÓN Y DEVOLUCIÓN DE OBRAS 
Los trabajos serán presentados personalmente o se enviarán por correo a IFEBA 
(http://feciex.feriabadajoz.com) , consignando en el sobre “I CONCURSO FOTOGRAFICO FEDERACIÓN 
EXTREMEÑA DE CAZA Y FECIEX”, a la siguiente dirección: Avda. de Elvas, s/n, 06006 
Badajoz - 924 213 013  
 
Una vez finalizada la exposición de los trabajos recibidos para el “I CONCURSO FOTOGRAFICO 
FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE CAZA Y FECIEX”, las fotografías no premiadas deberán ser retiradas 
por sus autores en las instalaciones de IFEBA hasta el día 31 de octubre de 2008. Pasado este plazo, la 
organización quedará eximida de toda responsabilidad sobre las obras no reclamadas y las obras 
pasarán a ser propiedad de la organización.  
 
 
LA PARTICIPACIÓN EN ESTE CONCURSO DE FOTOGRAFÍA IMPLICA EL CONOCIMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO. 


